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aqavDE DE qótVff -TTNC

Que, la Ley N" 27972, Orgánica de Munici palidades, en su artlculo II del Tftulo preliminar prescribe: Zoslocales gozan de autonomía económica y administratiua en Jos asuntos de su competencia. La
política,

autonomía que la Constitución potítica del Perú establece paru las municipalidades radica en la facultad de e¡ercer actosde gobiernq admin¡strat¡vos y de administrac¡ón, con su/eción al o rden a m ¡e n to j urfd ico 1

?

Que' la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N" z79l2,en su artículo 26o, prescribe: .La administraciónmunicipal adopz una estructura gereicial 
"uri"rtinioo ", principios a" progri_i;an dirección, ejecuc¡ónsupervisión, contror corrcu*ente y. postenor se a- [o, b: rinc;;¡os d"';;;,;;;,";rrromía, transparencia,simpticidar ericacia efrciencia,.pamapación y seguñda?-inara)*, y p* t;, ;;;;;;;;", h Ley Ne 22444. Lasfacuttades y funciones se esabicen eí isliírr*i"rírí2ii"rr¿, y L;r"r*;¡"ir, 

"ii.u*r" 39, prescribe que" Las gerencias resuerven ros aspectos admin¡strair;;;;;;;g, , través de ¡Esoruc¡ones y dhecfl.uas-;

Que, el D. S. N' 004-2019-JUS, que Aprueba er Texto único ordenado de ra Ley N" 27444 _ Ley delProcedimiento Administrativo cen"rri, 
"n 

rI pr.t'u'i"iin"n,., ai.pon",'_Addaly.-hincipiosdetpmedinle,r;Ziiiiilrv
1' El procedim¡ento administrativo 

", "utriiiÁii)-entarmente en ros s4uientes pr¡nc¡p¡os, sin per)uiciode la vigencia de otros pr¡ncip¡os general"s ii Oer"cno Administrat¡vo:
1' 1' Princlpio de lqatldad'' l¿s aitoridades 

"iÁiii-áurr" ¿"t"o actuar con respeto a ra constitución ra rev
"r::,:",:::;;ri,;:i: 

de tas racuttades qu" ii i'aTa.iouidas y de acuerdo ,ín-i), nr", pr,, tos que tás

ttAC

Que' con oñcio N" 006-2024-A'TES/MPSC, la fefe de Tesorerfa soricita actualizar resolución paradevolución de dinero para que se realicen con saldo.'a" Uutrn.u del año 2023;

Que' con Resolución de Gerencia de Administración N'375-2023-Mpsc, de fecha 31 de agosto de 2023,
;:ffi;]:i#r:L*:'j]:,:[T:l'.ü:!¡fl,11*:;;]J'¡on a" ain".o en r"io".l.i,a,ini,t.,a'otiüñ;v;

Que' mediante oficio- N' 6}'2024-GPDPI/MPSC, el Gerente de presupuesto, Desarrollo y planificaciónInstitucional remite expediente para a*ualización de resolució, d" d";;;i;;;;i;." em*ida el año 2023;recayendo en el documento el právefdo ae cerencia ae iJministración, aisponienao enlitir resolución indicandoque Ia devolución se realizará ion salaos ¿e uala"* á.iri" zoze,

Que' en este contexto y conforme a Ia normatividad citada y documentación adjunta al expediente, esprocedente atender el petitorio de Tesorería, a.ui"nao 
".it¡.r. ui ,.to ,.roiriiro londe se precise que laejecución de ra citada resorución será.on rrra* a"-úá'r'Jn".e der año 2023;

Estando a lo expuesto' con visación de Asesorfa Legal, en mérito a las facultades conferidas por la Ley orgánicade Municipalidad es'Ley N" 27972;y, en uso de las atri¡uc¡oies conreridas por el artícuro á+, nu,n"."r a; aer Reglamento
li*?;t;;¿1"'u" 

v Funciones de la Municiparidra p.orin."¡rii¿nchez car;¡ón, a;ro;io"io. o.o"nrrra Municipar N.

SE RESUELVE:

ArÚculo 1": PRECISAR que la eiecución de devolución de dinero ar administrado VILCA REyEs D9MING6, dispuestoen el Artlculo Primero de la Resolución a"Cu."n.i" a" earini"t.r.¡on rv"Jii*¿ozs-nrasc, ae fecha 31 de

Huamachuco, febrero 13 de 2024
EL GERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCI.AL SANCHEZ CARRIÓN;

vlsros: el oficio N' }}6-2024'A:ÍES/MPSC, mediante el cual.la fefe de Tesorería so¡icita actuarizar resorución paradevotución de dinero con saldos de balanceá"i ,i" it)j, fre il.¡, v,

CONSIDERANDO:

Que' el artfculo 194" de la constitución Polltica del Perú, modificado por el Artículo único de la Ley N. 30305,
i":-::X*:JrT]i'.T;[','#:fft's provinciares v áil;i,rl;;.Ln"n,utonomra poutica, económica y administrativa en
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agosto de 2023, se realizará con saldos de balance del año 2023.

Ardculo 2": DISP0NER que Ia Resolución de Gerencia de Administración N. 37s-2023-Mpsc, mantiene su valía yefectos legales en todo lo demás que contiene.

Ardculo 3": N0TIFÍQUESE Ia presente resolución a la administrada y unidades orgánicas pertinentes de la entidad parasu conocimiento y f¡nes.

Regfstrese, cúmplase y archívese.

OE ADMINI§TRACIOH

llüüttoAo
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